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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

10208 Orden AAA/1773/2013, de 20 de septiembre, por la que se regulan los ficheros 
de datos de carácter personal gestionados por la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente. Asimismo, la 
disposición adicional primera de dicha norma ordena a las Administraciones Públicas 
responsables de ficheros aprobar la disposición de creación de los mismos o adaptar la 
ya existente a las previsiones de la propia ley.

La Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, reguló los ficheros automatizados de 
datos de carácter personal del entonces Ministerio de Medio Ambiente, entre los que se 
incluían los ficheros gestionados por la Confederación Hidrográfica del Norte. Asimismo, 
como consecuencia de la ejecución del Acuerdo Administración - Sindicatos de 13 de 
noviembre de 2002, se dictó la Orden MAM/3783/2004, de 26 octubre, por la que se 
ampliaba la relación de ficheros automatizados de datos de carácter personal del 
Ministerio de Medio Ambiente, incluyendo, entre otros, el fichero «plan de pensiones» de 
la Confederación Hidrográfica del Norte.

Por Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, se modificó la Confederación 
Hidrográfica del Norte y se dividió en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y en la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico. La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil 
sucedió a la Confederación Hidrográfica del Norte en los bienes, derechos y obligaciones 
de ésta en el ámbito territorial de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Miño-Sil, a la que se refiere el artículo 3.1 del Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por 
el que se fija el ámbito de las demarcaciones hidrográficas.

Por otra parte, la Orden ARM/1683/2011, de 2 de junio, reguló los ficheros con datos 
de carácter personal gestionados por el entonces Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, derogando la Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, a excepción de 
aquellos ficheros contenidos en su anexo que tuviesen como órgano responsable alguna 
de las Confederaciones Hidrográficas, hasta tanto se desarrollase su normativa 
reguladora específica.

Por otro lado, la Orden ARM/3123/2011, de 3 de noviembre, por la que se establecen 
el uniforme y distintivos de la Escala de Agentes Medioambientales de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, establece la necesidad de la existencia y 
utilización de una identificación personal que acredite su condición de agentes de la 
autoridad en el desempeño de sus funciones y sean fácilmente reconocibles e 
identificables para los ciudadanos. Para ello dispone que dichos funcionarios cuenten con 
un carné de identificación en el que conste el número de identificación profesional (N.I.P.), 
personal e intransferible, que se asignará a cada agente en activo que realice las 
funciones de vigilancia del dominio público.

La entrada en vigor del Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, aprobado mediante Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, ha introducido, a través de los artículos 53 y 54, 
algunas novedades en cuanto a la forma y contenido de la disposición, destacando la 
necesidad de especificar el sistema de tratamiento del fichero, pudiendo ser automatizado, 
no automatizado o parcialmente automatizado.
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Teniendo en cuenta que la Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, solamente 
regulaba los ficheros automatizados de Confederación Hidrográfica del Norte, y que se ha 
producido un cambio de titularidad derivado del citado Real Decreto 266/2008, junto con 
un análisis de los procesos y de la información que maneja la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil, así como la racionalización y simplificación de la gestión de la información 
en el Organismo de cuenca, se hace necesaria la creación de nuevos ficheros de datos 
de carácter personal y la modificación o supresión de algunos ficheros existentes, con el 
fin de adecuarlos a las necesidades actuales del Organismo.

La presente norma tiene por objeto alcanzar un mejor cumplimiento de la normativa en 
materia de protección de datos personales y en especial del mandato legal del artículo 20 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, así como facilitar el ejercicio de derechos 
a los ciudadanos.

Por todo ello para dar cumplimiento a lo establecido en dicho artículo, previo informe 
de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y de la Agencia Española de Protección de Datos, 
dispongo:

Artículo 1. Titularidad de los ficheros.

Los ficheros contenidos en los anexos I, II, III de la presente orden son titularidad de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Artículo 2. Creación de ficheros.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a los efectos previstos en la 
misma, y cumpliendo con el artículo 54 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, que establece los extremos que 
debe contener dicha disposición o acuerdo determinando el contenido mínimo de esta 
norma, se relacionan y describen en el anexo I los ficheros de nueva creación con datos 
de carácter personal, gestionados por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Artículo 3. Modificación de los ficheros.

Se relacionan en el anexo II los ficheros recogidos en el anexo de la Orden MAM/304/2003, 
de 11 de febrero, por la que se regulan los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que han sufrido 
modificaciones, aportando su nueva caracterización.

El contenido del anexo II se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, a los efectos previstos en la misma, 
cumpliendo con el artículo 54 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4. Supresión de ficheros.

Se suprimen los ficheros incluidos en el anexo III, en cumplimiento del artículo 20.3 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal.

Artículo 5. Comunicación y cesión de datos.

1. Los datos de carácter personal contenidos en los ficheros regulados por esta 
orden solamente podrán ser objeto de comunicación y cesión en los términos previstos en 
los artículos 11, 12 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Asimismo, podrán ser cedidos, con carácter general, al Instituto Nacional de Estadística, 
para el desempeño de las funciones que le atribuye el artículo 26 de la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública; a los servicios estadísticos de los departamentos 
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ministeriales, para las funciones que les atribuye el artículo 33 de la misma ley; y a los servicios 
estadísticos de las comunidades autónomas en las condiciones que fija el artículo 40, apartados 
2 y 3, de la ley citada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes normas:

1. Los ficheros 157 a 170, ambos inclusive, del anexo de la Orden MAM/304/2003, 
de 11 de febrero, por la que se regulan los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal del Ministerio de Medio Ambiente.

2. El fichero 206 «Plan de Pensiones», recogido en Orden MAM/3783/2004, de 26 
de octubre, por la que se amplía la relación de ficheros automatizados de datos de 
carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2013. – El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, Miguel Arias Cañete.

ANEXO I

Ficheros con datos de carácter personal que se crean

Fichero retribuciones

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Retribuciones.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de las retribuciones a los empleados del 

organismo (nómina, dietas y locomoción, ayudas sociales, anticipos de nómina y retenciones 
judiciales), seguimiento presupuestario de los costes de personal y elaboración de datos para 
Administración Tributaria y Organismos de Seguridad Social.

Tipificación de finalidades: Gestión de nómina.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
u otras Administraciones Públicas.

c) Procedimiento de recogida. Transmisión por medios electrónicos de los datos 
relativos al personal de la unidad, procedente del Registro Central de Personal del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y de formularios cumplimentados por 
el personal funcionario o laboral.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos: (NIF/DNI/Documento identificativo, N.º SS/Mutualidad, N.º Registro 
de Personal, nombre y apellidos, dirección postal, teléfono/fax, firma/huella, tarjeta sanitaria, 
dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:
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Características personales (datos de estado civil, datos de familia, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad).

Detalles de empleo (Cuerpo/escala, Categoría/grado, puestos de trabajo, datos 
económicos de la nómina, historial del trabajador).

Datos económico-financieros (datos bancarios, datos deducciones impositivas).
Transacciones (compensaciones/indemnizaciones).
Datos especialmente protegidos: Salud (referentes exclusivamente al grado de 

discapacidad o la simple declaración de discapacidad o invalidez del afectado), afiliación 
sindical (para deducción en nómina de cuota sindical).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Hacienda Pública y Administración Tributaria, en virtud de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social a efectos recaudatorios.

A MUFACE, mutualidades de empleados públicos y Colegios de Huérfanos a los que 
voluntariamente coticen algunos funcionarios, en su caso.

A la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en virtud del 
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

A las Entidades financieras, los datos necesarios para el abono de los haberes 
líquidos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Básico (en aplicación de los artículos 81.5.a y 81.6 del RLOPD)

Fichero pensiones

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Pensiones.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión del plan de pensiones de la Administración 

General del Estado en el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil con la condición de partícipes en el plan de pensiones.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o representante legal y 
Registro Central de Personal.
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c) Procedimiento de recogida. Transmisión de datos procedentes del Registro Central 
de Personal. Formularios de gestión de recursos humanos y de gestión interna del plan de 
pensiones.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, N.º Registro de Personal, 
nombre y apellidos).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos de características personales (fecha de nacimiento).
Datos económicos, financieros y de seguros (situación en el plan de pensiones y 

aportaciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil al plan de pensiones).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: A la Entidad Gestora del plan de 
pensiones, entidad depositaria y comisión de control, según el texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Básico.

Fichero Recursos Humanos

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Recursos Humanos.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de los Recursos Humanos del Organismo 

(gestión, formación, promoción y selección de personal, oposiciones y concursos, 
procedimiento de provisión, control de incompatibilidades).

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, participantes en procesos de provisión de puestos de trabajo, así como otras 
personas que voluntariamente remitan su currículum.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
u otras Administraciones Públicas.

c) Procedimiento de recogida. Transmisión por medios electrónicos de los datos 
relativos al personal de la unidad, procedente del Registro Central de Personal del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas y de formularios cumplimentados por el personal 
funcionario o laboral.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:
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d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, N.º SS/Mutualidad, N.º Registro 
de Personal, nombre y apellidos, dirección postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección 
electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Características personales (datos de estado civil, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento, edad, sexo, nacionalidad).

Circunstancias sociales (licencias, permisos).
Detalles de empleo (Cuerpo/escala, Categoría/grado, puestos de trabajo, datos 

económicos de la nómina, historial del trabajador).
Académicos profesionales (formación, titulaciones, historia del estudiante, experiencia 

profesional).
Económicos financieros y de seguros (jubilación).
Datos sobre ejecución de sanciones en materia de función pública.
Datos especialmente protegidos: Salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales 

y discapacidades).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Al Registro Central de Personal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

A organismos de la Seguridad Social, Administración de Trabajo y a las mutualidades 
de empleados públicos.

A los órganos de representación de los empleados públicos y órganos de 
representación sindical.

A órganos judiciales cuando sean requeridos, en virtud de la LOPJ.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel alto.

Fichero control horario

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Control horario.
a.2) Finalidad y usos previstos: Control horario de los empleados del organismo.

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados de Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante legal.
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c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura:

Datos identificativos (DNI/NIF, nombre y apellidos, imagen, N.º SS/Mutualidad, 
número de tarjeta de identificación, dirección postal, teléfono/fax).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (licencias, permisos).
Datos de características personales (fecha de nacimiento).
Datos de control de presencia (fecha/hora/lugar entrada y salida, motivo ausencia).

d.2) Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: No se prevén.
e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico (en aplicación del artículo 81.6 del RLOPD).

Fichero Registro de Agentes Medioambientales

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Registro de Agentes Medioambientales.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión del registro de agentes medioambientales 

en activo que realicen las funciones de vigilancia del dominio público hidráulico.

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Agentes Medioambientales en activo 
destinados en Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (DNI/NIF, Número de Identificación Personal, nombre y apellidos, 
imagen).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Detalles de empleo (Cuerpo/Escala, puestos de trabajo).

d.2) Sistema de tratamiento: Automatizado. cv
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e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: No se prevén.
e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaria General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Básico.

Fichero prevención de riesgos laborales

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Prevención de Riesgos Laborales.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de las actividades relacionadas con la 

prevención de riesgos laborales en el Organismo en los términos Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados de Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil y personal externo.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o entidades privadas.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, N.º SS/Mutualidad, nombre y 
apellidos, dirección postal, teléfono/fax).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Detalles de empleo (Cuerpo/Escala, puestos de trabajo, historial del trabajador).
Datos especialmente protegidos: Salud (relativos a la investigación de accidentes y 

adaptación al puesto de trabajo).

d.2) Sistema de tratamiento: No automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Delegados de prevención, Comité de Seguridad y Salud, Empresas de Prevención y 
Vigilancia de la salud (el acceso estará limitado al personal médico y a las autoridades 
sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores mediante el acceso a 
los datos de salud, de forma que la Confederación Hidrográfica, como responsable, 
únicamente podrá acceder a los datos resultantes de las conclusiones de las acciones de 
vigilancia de la salud).

Inspección de trabajo y Autoridad Laboral. cv
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Autoridad Sanitaria en el marco de la Ley General de Sanidad.
Jueces y Tribunales cuando requieran los datos de acuerdo con la LOPJ.
A otras entidades en caso de urgencia médica, o en estudios epidemiológicos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaria General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Alto.

Fichero Acción Social

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Acción Social.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de las ayudas del Plan de Acción Social.

Tipificación de finalidades: Recursos Humanos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados de Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil y sus beneficiarios.

b.2) Procedencia: El propio interesado, su representante legal y otras personas 
distintas del afectado con su consentimiento.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma, dirección electrónica y firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Características personales (datos de estado civil, datos de familia, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento, edad, sexo).

Circunstancias sociales (alojamiento o vivienda, pertenecía a clubes, asociaciones, 
licencias, permisos, autorizaciones).

Económicos financieros y de seguros (ingresos, rentas, inversiones, bienes 
patrimoniales, créditos, avales, datos bancarios, jubilación, datos económicos de la 
nómina, datos sobre deducciones impositivas, hipotecas, subsidios, beneficios).

Detalles de empleo (Cuerpo/escala, Categoría/grado, puestos de trabajo, datos 
económicos de la nómina, historial del trabajador).

Transacciones de bienes y servicios.
Datos especialmente protegidos: Salud.

d.2) Sistema de tratamiento: No automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: Órganos de representación de los 
empleados públicos y órganos de representación sindical, de acuerdo con la LOLS. cv
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e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel alto.

Fichero gestión presupuestaria

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Gestión Presupuestaria.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión contable y presupuestaria del Organismo.

Tipificación de finalidades: Gestión fiscal, contable y administrativa. Gestión económica-
financiera pública.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes y proveedores 
que reciben contraprestaciones de carácter económico de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil y sus representantes legales.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante 
legal.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos económico-financieros (datos bancarios).
Otro tipo de datos (bienes y servicios suministrados por el afectado, compensaciones/

indemnizaciones).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Hacienda Pública y Administración Tributaria según la Ley General Presupuestaria y 
la Ley General Tributaria.

Intervención General del Estado y Tribunal de Cuentas de acuerdo con la LO 2/1982.
Entidades financieras en las que se produzcan pagos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:
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Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero gestión económica

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Gestión Económica.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable del Organismo. 

Gestión de pagos a terceros y documentos contables.

Tipificación de finalidades: Gestión fiscal, contable y administrativa. Gestión económica-
financiera pública.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes y proveedores 
que reciben contraprestaciones de carácter económico de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil y sus representantes legales.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante 
legal.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos económico-financieros (datos bancarios).
Otro tipo de datos (bienes y servicios suministrados por el afectado, compensaciones/

indemnizaciones).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Hacienda Pública y Administración Tributaria según la Ley General Presupuestaria y 
la Ley General Tributaria.

Intervención General del Estado.
Órganos judiciales cuando sea requerido de acuerdo con la LOPJ y Tribunal de 

Cuentas de acuerdo con la LO 2/1982.
Entidades financieras en las que se produzcan pagos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense. cv
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h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Básico.

Fichero gestión contratos

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Gestión contratos.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión y tramitación de expedientes de contratación. 

Gestión económica y control de contratos con personal externo.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Proveedores, licitadores y adjudicatarios 
de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y sus representantes legales. Personal 
externo al servicio de un licitador o adjudicatario de un contrato de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
o de otras personas distintas del afectado con su consentimiento.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, dirección electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Académicos y profesionales (titulaciones, experiencia profesional).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Órganos judiciales cuando sea requerido, Tribunal de Cuentas y órganos del Ministerio 
de adscripción.

Intervención General del Estado.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaria General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel Básico.

Fichero registro de entrada y salida

a) Identificación y uso del fichero:
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a.1) Identificación del fichero: Registro de Entrada y Salida.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión del registro de entrada/salida de la 

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados, ciudadanos y residentes que presenten 
documentos a través del registro de entrada/salida del Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: El propio interesado o su representante legal. Otras administraciones.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan. Remitidos por otras oficinas de registro.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, dirección electrónica, teléfono/fax, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Detalles de empleo (puesto de trabajo, datos de representación en su caso).
Datos relacionados con el documento presentado, sin incluirse datos especialmente 

protegidos en el fichero.

d.2) Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: A otros órganos administrativos a 
los que, en su caso, se dirija la solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.
h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 

Nivel básico.

Fichero recursos y reclamaciones

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Recursos y Reclamaciones.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión y tramitación de los recursos, reclamaciones 

administrativas y defensa jurídica del Dominio Público Hidráulico.

Tipificación de finalidades: Procedimiento Administrativo. Fines históricos, estadísticos 
o científicos.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes interesados 
o afectados por las actividades de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
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b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o de otras Administraciones o entidades privadas.

c) Procedimiento de recogida: Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otros datos de carácter personal:

Características personales (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
nacionalidad).

Circunstancias sociales (licencias, permisos, autorizaciones).
Detalles de empleo (puestos de trabajo).
Académicos profesionales (formación, titulaciones, experiencia profesional).
Datos económico-financieros (datos bancarios).
Datos de infracciones (datos relativos a infracciones administrativas).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Otras administraciones en caso de que sea necesario para la solicitud de informe 
para la resolución.

Interesados legítimos en los términos de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A órganos jurisdiccionales, a la Abogacía General del Estado, y Ministerio Fiscal, en 
caso de interposición de recurso-contencioso administrativo contra las resoluciones 
recaídas en el seno de los expedientes.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel medio.

Fichero responsabilidad patrimonial

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Responsabilidad Patrimonial.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial que son consecuencia de las actuaciones del organismo en el ejercicio de sus 
competencias.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:
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b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes afectados 
por las actuaciones de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y sus representantes 
legales.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o de otras Administraciones Públicas.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, recogidos 
de los documentos que se presentan o recibidos de otras Administraciones Públicas.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otros datos de carácter personal:

Características personales (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
nacionalidad.

Circunstancias sociales (alojamiento o vivienda, propiedades, licencias, permisos, 
autorizaciones).

Económicos financieros y de seguros (seguros).
Otro tipo de datos (compensaciones/indemnizaciones).
Datos especialmente protegidos (salud).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Otras administraciones y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en caso de que sea 
necesario para la solicitud de informe para el expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesados legítimos en los términos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Al Consejo de Estado.
A órganos jurisdiccionales, a la Abogacía General del Estado, y Ministerio Fiscal, en 

caso de interposición de recurso-contencioso administrativo contra las resoluciones 
recaídas en el seno de los expedientes.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel alto.

Fichero relaciones institucionales

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Relaciones institucionales.
a.2) Finalidad y usos previstos: Lista de miembros de los órganos de gobierno y 

participación de la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil para la comunicación con los 
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mismos. Relación de integrantes de los Órganos de Gobierno y de Gestión del Organismo 
de cuenca para la elección, constitución y convocatoria de dichos órganos. Gestión y 
tramitación de convenios con otras entidades.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes y cargos 
públicos relacionados con actividades de Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. 
Representantes de entidades públicas o privadas.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o entidades privadas o públicas.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o recogidos 
de los documentos que se presentan. Captación de imágenes y sonido en reuniones.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, voz, imagen, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Detalles de empleo (Categoría/grado, puesto de trabajo, denominación de entidad 
que representa).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

A medios de comunicación para informar sobre los contenidos tratados en las 
reuniones, acuerdos adoptados y personas asistentes.

Cuando sea necesario se recabará el consentimiento del afectado.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero registro de aguas

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Registro de aguas.
a.2) Finalidad y usos previstos: Inscripción de derechos relativos al uso privativo del 

agua así como los cambios autorizados que se produzcan en su titularidad o en sus 
características y exacciones, y fe pública registral.

a.3) Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo y fe pública registral. 
Fines históricos, estadísticos y/o científicos.
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b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre el que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos interesados o afectados 
por expedientes relacionados con el registro de aguas de la Confederación Hidrográfica y 
sus representantes legales.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
registros públicos, ALBERCA y otras Administraciones públicas.

c) Procedimiento de recogida: Datos facilitados por el interesado. Documental, 
presencial y automatizado.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura: Datos identificativos: Nombre o razón social, DNI/NIF/Documento 
identificativo, nombre y apellidos, dirección. Datos relacionados con los derechos y 
aprovechamientos de aguas. Datos contenidos en el RDPH. Teléfono y correo electrónico.

Datos relacionados con los derechos y aprovechamientos de aguas.
Datos contenidos en el RDPH.
Otras categorías de datos de carácter personal: Circunstancias sociales (propiedades, 

autorizaciones) y otro tipo de datos (bienes y servicios recibidos por el afectado).

d.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: Conforme al artículo 80.2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, el Registro de Aguas tendrá carácter público, pudiendo interesarse del Organismo 
de cuenca las oportunas certificaciones sobre su contenido. Departamentos autonómicos 
para el cobro de sus propias tasas y precios públicos de acuerdo con la normativa 
autonómica y la Ley General Tributaria. Comunidades de regantes, siempre dentro de su 
ámbito como entidades de derecho público para la organización de aprovechamientos 
colectivos de aguas públicas, de acuerdo con el TRLA.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Comisaría de Aguas, c/ Progreso, 6, 32071 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Básico.

Fichero Autorizaciones y Concesiones

a) Identificación y uso del fichero.

a.1) Identificación del fichero: Autorizaciones y Concesiones.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de solicitudes de derechos, concesiones y 

autorizaciones sobre el dominio público hidráulico, autorizaciones (vertidos, navegación 
recreativa, reutilización, extracción de áridos, obras en zona de policía y servidumbre, cortas y 
plantaciones de árboles, derivaciones temporales y cruces de líneas) y concesiones 
(aprovechamientos hidroeléctricos y de aguas superficiales y subterráneas). Reconocimientos 
al uso privativo por disposición legal. Elaborar informes de compatibilidad ambiental y con el 
Plan Hidrológico o adaptación a las competencias propias que gestiona el Organismo de 
cuenca. Exacciones. Control y Vigilancia del dominio público hidráulico.
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Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo. Fines históricos, estadísticos 
o científicos.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, representantes 
legales, personas de contacto, solicitantes, titulares y beneficiarios de autorizaciones, 
concesiones, extinciones e informes de uso del Dominio Público Hidráulico en la 
demarcación de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. Personal de organismo 
relacionado con la tramitación de los expedientes.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
de otras personas físicas o de otras Administraciones Públicas o inicio de oficio.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, 
recogidos de los documentos que se presentan. Trabajo de campo.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (propiedades, autorizaciones y concesiones, localización).
Transacciones de bienes y servicios.
Económicos financieros y de seguros (bienes patrimoniales, embargos, hipotecas).
Otro tipo de datos (bienes y servicios recibidos por el afectado, compensaciones/

indemnizaciones, localización).
Datos del aprovechamiento.

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

A Registros Públicos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos.
A comunidades de usuarios y otros interesados legítimos en los términos de la 

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

A órganos jurisdiccionales de acuerdo con la LOPJ, a la Abogacía General del Estado, 
y Ministerio Fiscal, en el trámite del expediente o en caso de interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra las resoluciones recaídas en el seno de los expedientes.

A órganos administrativos de las comunidades autónomas con competencia en 
materia de aguas.

Los datos de los expedientes de autorizaciones y concesiones podrán ser publicados, 
previa disociación de los datos de carácter personal, en virtud de Ley 27/2006, de 18 de julio, 
por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Comisaría de Aguas, c/ Progreso, 6, 32071 Ourense.
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h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero Procedimiento Sancionador

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Procedimiento sancionador.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión, instrucción y control de expedientes 

sancionadores y denuncias tramitados por Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Tipificación de finalidades: Gestión sancionadora. Fines históricos, estadísticos o 
científicos.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes cuyos datos estén 
relacionados o deriven de la tramitación de expedientes sancionadores (denunciantes, 
afectados, personas físicas o representantes de personas jurídicas). Personal del organismo 
relacionado con la tramitación de los expedientes.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante 
legal, de registros públicos, de otras administraciones públicas, de fuentes accesibles al 
público, de declaraciones de terceros y agentes de la autoridad y de la instrucción de los 
procedimientos.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
terceros, recogidos de los documentos que se presentan o transcritos de su declaración, 
trabajo de campo, denuncias de particulares o agentes de la autoridad e instrucción del 
procedimiento.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, dirección electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos de infracciones (datos relativos a infracciones administrativas).
Detalles de empleo (puesto de trabajo).
Transacciones de bienes y servicios
Otro tipo de datos (bienes y servicios recibidos por el afectado, compensaciones/

indemnizaciones).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

A Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos.
A los interesados en los procedimientos, en virtud de los dispuesto en la Ley 30/1992 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y conforme al artículo 37 de la citada Ley que restringe dicho acceso atendiendo 
a la naturaleza del expediente.

A órganos jurisdiccionales de acuerdo con la LOPJ, a la Abogacía General del Estado, 
y Ministerio Fiscal, en caso de interposición de recurso contencioso-administrativo contra 
las resoluciones recaídas en el seno de los expedientes.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.
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f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Comisaría de Aguas, c/ Progreso, 6, 32071 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel medio.

Fichero gestión de regantes

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Gestión de regantes.
a.2) Finalidad y usos previstos: Soporte de los datos que se utilizan para la confección 

de las tasas por canon de regulación y tarifa de utilización del agua.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Usuarios sujetos a canon de regulación y tarifa de 
utilización de agua en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o representante legal.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, sus 
representantes legales o recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos).
Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (propiedades, autorizaciones y concesiones).
Otro tipo de datos (bienes y servicios recibidos por el afectado).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

A los representantes legales de las comunidades de regantes los datos de sus 
regantes, en virtud de los dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Dirección Técnica, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.
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Fichero archivo general

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Archivo general.
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión del Archivo Histórico de la Confederación 

Hidrográfica del Miño-Sil (control de entradas y salidas de documentos, autorizaciones de 
acceso, histórico de expedientes).

Tipificación de finalidades: Fines históricos, estadísticos o científicos.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos del organismo, 
ciudadanos y sus representantes legales que accedan al Archivo General o que sean 
interesados en expedientes tramitados por Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o de expedientes 
gestionados por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, 
recogidos de los documentos que se presentan o procedentes de expedientes gestionados 
por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, dirección electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos históricos relativos a expedientes gestionados por Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil.

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: Otras administraciones para fines 
históricos, estadísticos o científicos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero gestión interna

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Gestión Interna.
a.2) Finalidad y usos previstos: Funciones auxiliares a la gestión de personal, 

tarjetas identificativas, control de vestuario, control de accesos a recursos de tecnologías 
de la información y demás actividades de organización, funcionamiento y control del 
organismo. Gestión del inventario. cv
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Tipificación de finalidades: Otras finalidades.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Personal funcionario y laboral destinado 
en Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. Personal externo al servicio de una empresa 
contratada o encomendada por Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y que requiera 
autorización para acceso a instalaciones o recursos de Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil. Empleados de Confederación Hidrográfica del Miño-Sil a los que se les 
proporcione material de vestuario para realizar sus tareas.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o de otras personas distintas del afectado con su consentimiento.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, número de registro de personal, 
nombre y apellidos, teléfono/fax, imagen, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Características personales (sexo, características físicas o antropomórficas).
Detalles de empleo (Cuerpo/escala, Categoría/grado, puesto de trabajo).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: A los órganos de representación de 
los empleados públicos y órganos de representación sindical, cuando sea necesario para 
el ejercicio de sus funciones.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaria General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero consultas, quejas y sugerencias

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Consultas, quejas y sugerencias.
a.2) Finalidad y usos previstos: Respuestas a demandas de información, de 

elaboración de informes técnicos y gestión de quejas y sugerencias presentadas sobre el 
Organismo.

Tipificación de finalidades: Otras finalidades.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes o empleados 
del organismo que soliciten información o envíen quejas y sugerencias. cv
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b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal 
o de otras Administraciones Públicas.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, 
recogidos de los documentos que se presentan o recibidos de otras Administraciones 
Públicas.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Otros datos de carácter personal (datos profesionales y académicos, fecha de 
nacimiento).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: Al Defensor del Pueblo o equivalentes 
en ámbito autonómico en caso de que se reciban por éstos.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero comunicación, formación y eventos

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Comunicación, formación y eventos
a.2) Finalidad y usos previstos: Control de las actividades formativas, organización 

de eventos y adjudicación de premios, envío de información institucional y suscripción a 
publicaciones y comunicaciones.

Tipificación de finalidades: Otras finalidades.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ponentes, asistentes, profesores y 
alumnos que reciben o imparten cursos de formación en el organismo. Participantes en 
las convocatorias de eventos y premios, asistentes a jornadas, cursos y otros eventos. 
Suscriptores de publicaciones y servicios de comunicación.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
o de otras personas distintas del afectado con su consentimiento.

c) Procedimiento de recogida: Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan. Captación de imágenes y sonido en 
eventos.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.
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d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, imagen/voz, firma/huella, dirección electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos de características personales (nacionalidad, fecha de nacimiento, lengua 
materna).

Datos académicos y profesionales (formación, titulaciones, experiencia profesional).
Datos de detalle de empleo (puesto de trabajo).
Datos económico-financieros (ingresos, rentas y datos bancarios).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Hacienda Pública y Administración Tributaria, en virtud de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, texto refundido de la Ley General de Seguridad Social a efectos recaudatorios.

A bancos y cajas de ahorro, para proceder al pago de los honorarios, y agencias de 
viajes, cuando sea necesario para el pago del desplazamiento o estancia.

A medios de comunicación.
Cuando sea necesario se recabará el consentimiento del afectado.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero participación pública

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Participación Pública.
a.2) Finalidad y usos previstos: Desarrollo de las actividades de participación 

ciudadana propias del organismo.

Tipificación de finalidades: Otras finalidades.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes que tomen 
parte en actividades de participación pública.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
o de otras personas distintas del afectado con su consentimiento.

c) Procedimiento de recogida: Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:
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d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Las alegaciones presentadas por los interesados a los proyectos sometidos a 
información pública por el Organismo podrán ser publicados, previa disociación de los 
datos de carácter personal en virtud de Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero control de acceso

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Control de acceso.
a.2) Finalidad y usos previstos: Control de acceso y seguridad en las instalaciones de 

la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. El fichero se somete a la Instrucción 1/1996, 
de 1 de marzo, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre ficheros 
automatizados establecidos con la finalidad de controlar el acceso a los edificios.

Tipificación de finalidades: Otras finalidades.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos que accedan a las 
instalaciones de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal y electrónica, teléfono).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (Objeto del acceso, Datos de la representación que ostente).

d.2) Sistema de tratamiento: Automatizado.
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e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: No se prevén.
e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero Videovigilancia

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Videovigilancia.
a.2) Finalidad y usos previstos: Control de acceso y seguridad en las instalaciones de 

la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. El fichero se somete a la instrucción 1/2006, 
de 8 de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 
datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras.

Tipificación de finalidades: Videovigilancia.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Empleados y ciudadanos que accedan 
o pretendan acceder a las instalaciones de en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado.

c) Procedimiento de recogida. Grabación de imagen y sonido.
d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura: Datos identificativos (Imagen/voz).
d.2) Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Cuando sea requerido: A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a órganos 
judiciales.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.
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ANEXO II

Ficheros con datos de carácter personal que se modifican y sus ficheros 
resultantes

Fichero recaudación

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Motivo de la modificación: Incluir información más completa a la publicada en la Orden 
MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los ficheros automatizados de 
datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente al tiempo que complementarla 
siguiendo los requisitos adicionales del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Se 
modifican todos los apartados salvo la identificación del fichero, el responsable del fichero 
y su nivel.

Fichero resultante:

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Recaudación.
a.2) Finalidad y usos previstos: Cobro de tasas a los usuarios de Dominio Público 

Hidráulico. Operación y mantenimiento de todos los procesos relacionados con las 
liquidaciones impagadas, incluyendo la gestión de apremios. Proceso de la información 
sobre los usuarios de aguas residuales para emitir las tasas del canon de regulación, 
control de regantes, cobros y apremios.

Tipificación de finalidades: Gestión económica y contable. Gestión económico-
financiera pública. Gestión contable, fiscal y administrativa.

b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, usuarios, 
solicitantes, beneficiarios, contribuyentes y sujetos obligados al pago de tasas a la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante 
legal. Otras Administraciones. Registros Públicos.

c) Procedimiento de recogida. Proporcionados por el interesado, recogidos de los 
documentos que se presentan, remitidos por otras administraciones o que figuren en 
expedientes.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, dirección electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Datos de infracciones (datos relativos a infracciones administrativas).
Datos del ingreso público a realizar.

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios: Hacienda Pública y Administración 
Tributaria de acuerdo con la Ley General Tributaria y la Ley General Presupuestaria.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
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g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Secretaría General, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel medio.

Fichero Expropiaciones

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Motivo de la modificación: Incluir información más completa a la publicada en la Orden 
MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los ficheros automatizados de 
datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente al tiempo que complementarla 
siguiendo los requisitos adicionales del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Se 
modifican todos los apartados salvo la identificación del fichero y el responsable del 
fichero.

Fichero resultante:

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Expropiaciones
a.2) Finalidad y usos previstos: Gestión de expropiaciones para la realización de 

obra pública en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Tipificación de finalidades: Procedimiento Administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes titulares de 
bienes y derechos afectados por expropiaciones motivadas por obras públicas de la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, o sus representantes legales.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado, su representante legal, 
de Registros Públicos, de fuentes accesibles al público o de otras Administraciones.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado, sus 
representantes legales, recogidos de los documentos que se presentan, de Registros 
Públicos o de otras Administraciones.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización:

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (propiedades).
Otro tipo de datos (compensaciones/indemnizaciones).

d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

A los interesados en los procedimientos, en virtud de los dispuesto en la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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A otros órganos administrativos y jurisdiccionales, a la Abogacía General del Estado, 
y Ministerio Fiscal, en el trámite del expediente o en caso de interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra las resoluciones recaídas en el seno de los expedientes.

Se realizará la publicación en diarios oficiales, tablones de anuncio y prensa de 
aquellos datos necesarios para el cumplimiento de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre expropiación forzosa.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Dirección Técnica, c/ Curros Enríquez, 4-2.º, 32003 Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

Fichero Censo Vertidos

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente.

Motivo de la modificación: Incluir información más completa a la publicada en la Orden 
MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, al tiempo que complementarla 
siguiendo los requisitos adicionales del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Se 
modifican todos los apartados salvo la identificación del fichero y el responsable del fichero.

Fichero resultante:

a) Identificación y uso del fichero:

a.1) Identificación del fichero: Censo vertidos.
a.2) Finalidad y usos previstos: Elaboración de informes y seguimiento de 

autorizaciones de vertido en el dominio público hidráulico de la demarcación hidrográfica 
de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Tipificación de finalidades: Procedimiento administrativo.
b) Origen de los datos:

b.1) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, representantes 
legales, personas de contacto, solicitantes, beneficiarios o titulares de autorizaciones de 
vertidos en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

b.2) Procedencia: Los datos proceden del propio interesado o su representante 
legal.

c) Procedimiento de recogida. Formularios cumplimentados por el interesado o 
recogidos de los documentos que se presentan. Trabajo de campo.

d) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento utilizado en su organización.

d.1) Estructura:

Datos identificativos (NIF/DNI/Documento identificativo, nombre y apellidos, dirección 
postal, teléfono/fax, firma/huella, dirección electrónica, firma electrónica).

Otras categorías de datos de carácter personal:

Circunstancias sociales (autorizaciones, características de las actividades causantes 
de los vertidos).

Datos económicos (canon de control de vertidos). cv
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d.2) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.

e) Comunicaciones de los datos previstas:

e.1) Destinatarios o categorías de destinatarios:

Interesados legítimos en los términos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común.

Los datos de las autorizaciones de vertidos podrán ser publicados, previa disociación 
de los datos de carácter personal, en virtud de Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

e.2) Transferencias internacionales a terceros países: No se prevén.

f) Órgano responsable del fichero: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición:

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
Comisaría de Aguas, c/ Progreso, 6, 32071-Ourense.

h) Medidas de seguridad de acuerdo con lo establecido en el título VIII RLOPD: 
Nivel básico.

ANEXO III

Ficheros con datos de carácter personal que se suprimen

Fichero laboral-personal-hijos

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 158.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en los ficheros existentes denominado «Recursos Humanos» y 
«Retribuciones».

Fichero cánones y tarifas

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 159.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Recaudación».

Fichero autorizaciones de vertido

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 161.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
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Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Autorizaciones y 
concesiones».

Fichero aprovechamientos de aguas

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 162.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Registro de aguas».

Fichero expedientes

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 163.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Procedimiento Sancionador».

Fichero archivo Comisaría de Aguas

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 164.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Archivo general».

Fichero inventario aprovechamientos dominio público hidráulico

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 166.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Autorizaciones y 
concesiones».

Fichero sistema de información de calidad de las aguas

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 167.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de este 
fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Autorizaciones y concesiones».
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Fichero navegaciones

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 168.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de este 
fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Autorizaciones y Concesiones».

Fichero tasas

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 169.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Recaudación».

Fichero informes concesionales

Norma de creación: Orden MAM/304/2003, de 11 de febrero, por la que se regulan los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio Ambiente, 
fichero número: 170.

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de este 
fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Autorizaciones y concesiones».

Fichero plan de pensiones

Norma de creación: Orden MAM/3783/2004, de 26 de octubre, por la que se amplía la 
relación de ficheros automatizados de datos de carácter personal del Ministerio de Medio 
Ambiente, fichero número: 206

Motivo de la supresión: Revisión y reestructuración de los sistemas de información de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Los datos de 
este fichero se incorporan en el fichero existente denominado «Pensiones».
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